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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 2G2J

PRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS.
LEY

(del recurso contencloso-admmstrali»o\ 
Continuación.

CAPÍTULO V.

Ejecución de las sentencias.
Art. 83. Declaradas firmes las 

sentencias del Tribunal de lo con- 
tencioso-administrativo, ó las de 
los Tribunales provinciales en su 
caso, se comunicarán en el térmi
no de diez dias por medio de tes
timonio en forma al Ministro ó 
Autoridad administrativa á quien 
corresponda, para que la lleve á 
puro y debido efecto, adoptando 
las resoluciones que procedan, ó 
practicando lo que exija el cum
plimiento délas declaraciones con
tenidas en el fallo.

Art. 84. El Ministro ó Autori
dad administrativa á quien cor
responda deberá acusar el recibo 
de la sentencia en el término de 
tres dias, y dar en el de un mes 
cuenta de su cumplimiento. Cuan
do por razones de interés público 
la Administración estimare nece
saria y acordase la suspensión del 
uumplimiento de la sentencia, lo 
l*aiá saber al Tribunal, comuni
cándole la resolución y sus moti
vos, y el Tribunal declarará la in
demnización que corresponda al 
Particular por el aplazamiento.

En todo caso de suspensión, el 
Gobierno dará cuenta á las Cortes, 
dentro del primer mes de estar 
abiertas ó constituidas, de la sus
pensión y sus fundamentos.

Art. 85. Cuando la Administra
ción fuere condenada al pago de 
cantidad líquida, deberá acordar
lo y verificarlo en la forma y den
tro de los límites que permitan los 
presupuestos y determinen las dis
posiciones legales referentes al 
pago de las obligaciones y deudas 
del Estado, de la Provincia ó el 
Municipio.

Si para verificar el pago fuere 
preciso un presupuesto extraordi
nario, se presentará este para la 
aprobación de las Cortes ó de la 
Corporación ó Autoridad respecti
va, dentro del messiguiente al dia 
de la notificación de la sentencia. 
Si las Cortes no estuvieren reuni
das, deberá presentarse dentro del 
primer mes de su reunión mas 
próxima.

Art. 86. Será caso de responsa
bilidad civil y criminal la infrac
ción de lo preceptuado en los ar
tículos anteriores acerca de la 
ejecución de las sentencias de los 
Tribunales de lo contencioso-ad- 
ministrativo, entendiéndose como 
desobediencia punible en forma 
igual á la establecida respecto á 
las sentencias de los Tribunales 
en lo civil y en lo criminal.

Denunciada la demora al Tribu
nal de lo contencioso-administra- 
tivo cuando se trate de sus senten
cias, se pasará el tanto de culpa 
al Tribunal de justicia correspon
diente, y en su caso á las Cortes.

Cuando se trate de sentencias 
dictadas por los Tribunales pro
vinciales, transmitirán estos la 
denuncia al Tribunal de lo conten

cioso-administrativo para lo que 
hubiere lugar.

Art. 87. Al principio de cada 
año judicial se publicará en la Ga
ceta de Madrid un estado expresivo 
del cumplimiento que en el año 
anterior hubieren tenido las sen
tencias sobre negocios contencioso- 
administrativos, .expresando, en 
cuanto á las que no se hubiesen 
ejecutado, la razón por virtud de 
la cual no hubiere tenido lugar.

TÍTULO IV.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 88. El Tribunal de lo con
tencioso-administrativo celebrará 
audiencia todos los dias hábiles.

Art. 89. Todas las actuaciones 
deberán escribirse en el papel se
llado que prevengan las leyes y 
reglamentos, bajo las penas que 
en ellos se determinen.

Los escritos á nombre de la Ad
ministración se extenderán en pa
pel del sello de oficio.

Igual sello usará para su defen
sa el que litigase como pobre.

Art. 90. De todo escrito se 
acompañarán tantas copias cuan
tas fueren las demás partes que 
hubieren comparecido en el pleito.

Art. 91. Tanto el escrito inter-•■ I'' ■ 
poniendo el recurso como todos 
los demás que se presenten, serán 
extendidos en el papel sellado cor
respondiente y firmados por un 
Abogado que ejerza la profesión ó 
por un Procurador, con poder bas
tante en ambos casos.

Cuando losinteresadosgestionen 
por medio de Procurador, los es
critos deberán ir autorizados por 
Letrados.

En todos los asuntos propios los 
interesados podrán defenderse sin 
la intervención de Letrado.

Art. 92. Cuando los interesados 
gestionen por medio de Abogado, 
podrá el Tribunal acordar se en
treguen á este, ó al Procurador si 
lo hubiere, las actuaciones con el 
expediente, bajo recibo en forma, 
para formular los escritos de de
manda y contestación.

Art. 93. Los Tribunales de lo 
contencioso-administrativo, al fa
llar en definitiva sobre el fondo y 
al resolver los incidentes que se 
promovieren, impondrán las cos
tas á las partes que sostuvieren su 
acción en el pleito ó promoviesen 
los incidentes con notoria teme
ridad.

Las costas causadas en los au
tos serán reguladas y tasadas se
gún lo dispuesto enel tít. XI, libro
l.°  de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Se exceptúan de esta regulación 
las correspondientes á la Admi
nistración por su defensa, que en 
todo caso se graduarán: en 100 
pesetas cuando se trate de un inci
dente, en 250 cuando la demanda 
se declare inadmisible y en 500 
cuando se desestimen totalmente 
las pretensiones del demandante 
ó recurrente.

No se comprenderán en las in
dicadas sumas los honorarios de 
los peritos, indemnizaciones de 
testigos y demás gastos que origi
nase á la Administración la prueba 
de sus derechos, todos los que se
rán abonados por el litigante con
denado en costas.

Con el importe de las costas que 
deban abonarse á la Administra
ción se constituirá un fondo espe
cial en la Caja general de Depósi
tos, á disposición del Tribunal de 
lo contencioso-administrativo, pa
ra atender á las condenas de costas 



que se impongan á la Adminis
tración.

Para la exacción de las costas 
impuestas á particulares ó Corpo
raciones procederá el apremio ad
ministrativo en caso de resistencia.

Art. 94. Los plazos que esta ley 
señala por meses se contarán por 
meses enteros, sin tomar en cuenta 
el número de dias de que se com
pongan, ni los feriados, y los me
ses se entenderán de treinta dias.

Al computarse los plazos seña
lados por dias, se descontarán los 
feriados; y si en uno de estos espi
rase el término, se entenderá pro
rogado hasta el primer dia hábil 
siguiente.

Los términos señalados para uti
lizar los recursos contencioso- 
administrativos y los de revisión y 
nulidad correrán durante las va
caciones del verano.

Los términos fijados en esta ley 
empezarán á correr desde el dia 
siguiente al en que se hubiere 
hecho el emplazamiento, citación 
ó notificación, y se contará en ellos 
el dia del vencimiento. No podrán 
reducirse ni ampliarse por el Tri
bunal sinó en los casos en que se 
le conceda expresamente la facul
tad de hacerlo.

El transcurso de un término se
ñalado para el ejercicio de algún 
derecho producirá el efecto déla 
pérdida de este derecho.

Art. 95. Se tendrá por abando
nado todo pleito cuyo curso se de
tenga durante un año por culpa del 
demandante ó recurrente. En este 
caso declarará el Tribunal caduca
da la demanda ó el recurso, y con
sentida la orden gubernativa ó la 
sentencia que hubiese motivado el 
pleito.

Art. 96. Del auto á que se refie
re el artículo anterior podrá el de
mandante, apelante ó recurrente, 
pedir reposición dentro de cinco 
dias si creyese que se ha procedido 
con equivocación al declarartrans- 
currido el término legal. No podrá 
fundarse la pretensión en ningún 
otro motivo.

Este recurso se sustanciará ad
mitiéndose al que pida la reforma 
la justificación que ofrezca sobre el 
hecho en que la funde, concedién
dose á este fin un plazo que no 
podrá exceder de diez dias.

Art. 97. Las disposiciones de 
los dos artículos anteriores no son 
aplicables á los pleitos en que la 
Administración sea demandante ó 
recurrente.

Art. 98. El Tribunal de lo con

tencioso-administrativo podrá di
vidirse en dos Secciones si lo exi
giere el despacho de los asuntos. 
Cuando el Presidente y el Vice
presidente no concurrieren, presi
dirá el Ministro mas antiguo. En 
todo caso, será necesaria la pre
sencia de siete Ministros para pro
nunciar sentencias definitivas, y 
la de cinco para resolver sobre 
excepciones dilatorias ó práctica 
de pruebas, bastando tres Minis
tros para dictar providencias.

Las sentencias relativas á asun
tos contencioso-administrativos en 
que se impugnen disposiciones ad
ministrativas dictadas á consulta 
del Consejo de Estado en pleno, las 
que hayan de dictarse en el caso 
de discordia previsto en el art. 62, 
y las que resuelvan los recursos 
de revisión, se pronunciarán en 
todo caso por el Tribunal en pleno.

Art. 99. Las sentencias defini
tivas y los autos resolviendo so
bre excepciones dilatorias que pro
nuncie el Tribunal de lo conten
cioso-administrativo, y los votos 
particulares que se refieran á unas 
y otros, se publicarán en la Gaceta 
de Madrid.

Art. 100. Los Tribunales de lo 
contencioso-administrativo podrán 
acordar, oido el Fiscal, la suspen
sión de las resoluciones reclama
das en la via contenciosa cuando 
la ejecución pueda ocasionar da
ños irreparables, exigiendo fianza 
de estar á las resultas al que hu
biere pedido la suspensión.

Si el Fiscal se opusiere á la sus
pensión, fundado en que de esta 
puede seguirse perjuicio al servi
cio público, no podrá llevarse á 
efecto sin acuerdo del Gobernador 
ó del Gobierno, según que la re
solución reclamada proceda de la 
Administración local ó provincial, 
ó de la central, los cuales expon
drán como fundamento de su 
acuerdo las razones que aconsejen 
tal medida.

Cuando de la suspensión de las 
resoluciones de que trata el párra
fo anterior pueda seguirse menos
cabo al servicio público, se limita
rá el Tribunal á dar curso á las 
pretensiones de suspensión, ele
vándolas con su informe al Minis
terio ó Autoridad á quien incumba 
resolverlas.

Art. 101. Admitida que sea la 
demanda, el Tribunal podrá re
querir de inhibición á cualquiera 
otro que estuviese entendiendo en 
el negocio, acompañando testimo
nio del auto de admisión de la de

manda con los antecedentes nece
sarios.

El Tribunal requerido procede
rá en igual forma que si lo fuese 
por Autoridad administrativa; pe
ro no pudiendo dirigirse al Tribu
nal de lo contencioso-administra
tivo mas que para enviarle los au
tos, caso de haberse declarado in
competente, ó para manifestarle 
que los envía á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, caso de sos
tener la competencia.

Art. 102. Los Jueces y Tribuna
les no podrán suscitar cuestiones 
de competencia al Tribunal de lo 
contencioso-administrativo.

Sin embargo, podrán sostener la 
jurisdicción y atribuciones que la 
Constitución y las leyes les confie
ren, reclamando contra el conoci
miento por el Tribunal de lo con
tencioso-administrativo de nego
cios que les pertenezcan, despues 
que sea firme el auto admitiendo 
la demanda. Estas reclamaciones 
se elevarán al Gobierno por medio 
de recursos de queja, los cuales se 
sustanciarán del modo establecido 
para los que se promuevan contra 
las Autoridades administrativas.

Art. 103. El Fiscal del Tribunal 
de lo contencioso-administrativo 
podrá, durante la sustanciacion de 
un pleito y antes de la citación 
para sentencia, requerir al Tribu
nal para que se abstenga de cono
cer de él, si entendiera que care- 
cia de competencia ó incurría en 
abuso de poder, y si el Tribunal 
insistiese en su conocimiento, se 
entenderá preparado el recurso 
extraordinario de revisión.

Una vez dictada la sentencia de
finitiva en asunto en que el Fiscal 
hubiere preparado el recurso ex
traordinario de revisión, lo forma
lizará dicho funcionario si lo esti
mare procedente, despues de reci
bir instrucciones del Gobierno, en 
término de treinta dias, contado 
desde el de la publicación de la 
sentencia.

Interpuesto el recurso, el Tribu
nal pasará los autos á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, y esta 
propondrá al Consejo de Ministros 
el exámen y resolución del asunto, 
limitándose á decidir en el término 
de tres meses, contados desde la 
notificación de la sentencia, si hu
bo falta de competencia ó abuso de 
poder, y dictando la resolución 
que en ese concepto proceda, pu
blicándose lo acordado en la Ga
ceta de Madrid y dando cuenta á 
las Cortes en su primera reunión.

No podrá formalizarse el recurso 
extraordinario de revisión si, ha
biendo surgido el conflicto durante 
la sustanciacion del pleito por fal
ta de competencia ó abuso de po
der, hubiese sido ya resuelto como 
se previene en el art. siguiente.

Art. 104. Los conflictos á que 
se refieren los tres artículos ante
riores se resolverán por el Rey, en 
la misma forma y con iguales trá
mites que las contiendas de com
petencia y los recursos de queja 
por abuso de poder.

Art. 105. La ley de Enjuicia
miento civil regirá como supleto
ria de la legislación que contiene 
los procedimientos contencioso-ad- 
ministativos, siendo aplicable en 
todo lo que fuere compatible con 
la índole de los mismos.

Las notificaciones, citaciones y 
demás diligencias análogas que 
puedan practicarse en estrados por 
estar presentes las partes se harán 
apud acta por los Secretarios de 
Sala, y las que haya que practicar 
fuera de estrados se ejecutarán y 
autorizarán por los ujieres del Tri
bunal.

Art. 106. El Tribunal de lo 
contencioso-administrativo vacará 
desde el 15 de Julio al 15 de Se
tiembre, durante cuya época fun
cionará una Sala, compuesta de 
cinco Ministros, que se limitará al 
despacho ordinario de los asuntos, 
acordandoen ellos las providencias 
ó autos para dictar los que no se 
requiera la presencia de siete Mi
nistros.

La mitad de los auxiliares del 
Tribunal disfrutará también de va
caciones.

Art. 107. El Gobierno, en el 
plazo máximo de un año, á contar 
desde la publicación de la presente 
ley, dictará un reglamento general, 
comprensivo del procedimiento á 
que deberá ajustarse la sustancia
cion de los asuntos de lo conten
cioso-administrativo y de sus inci
dentes.

Art. 108. Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones queso 
opongan á las contenidas en la 
presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Los pleitos en única instan- 
tancia ó en recurso de apelación 
ó nulidad pendientes actualmente 
en el Consej o de Estado, y en que 
no se hubiere celebrado vista sobre 
el fondo, pasarán al Tribunal dele 
contencioso-administrativo, Qu6 
continuará su sustanciacion y *oS 
resolverá en definitiva según las



prescripciones de la presente ley. | 
Los en que se hubiere celebrado 
dicha vista se resolverán por la 
Sala de lo contencioso del Consejo 
de Estado, fallándose según la for
ma establecida en la legislación 
vio-ente cuando aquel acto se cele
brara, pero debiendo ejecutárselas 
sentencias con arreglo á las dispo
siciones de esta ley.

Las demandas pendientes de ad
misión, á la cual se hubiere opues
to el Fiscal, se sustanciarán y de
terminarán con arreglo á las pres
cripciones de esta ley, á cuyo efec
to se entregarán de nuevo á aquel 
para que formule la pretensión que 
estime procedente según el estado 
del asunto.

Los recursos derevision pendien
tes actualmente de sustanciacion 
pasarán del mismo modo al Tribu
nal de lo contencioso-administra- 
tivo, que los tramitará y fallará en 
la forma determinada por el regla
mento á cuyo tenor se interpusie
ran dichos recursos.

Los pleitos pendientes en las Co
misiones provinciales pasarán des
de luego á los Tribunales provin
ciales de lo contencioso-adminis- 
trativo en el estado en que se en
cuentren, salvo aquellos en que 
por haberse celebrado vista sola
mente pendan de sentencia ó del 
auto de admisión de la demanda, 
los cuales serán resueltos por la 
Comisión provincial, pero de- I 
hiendo tramitarse y resolverse la 
apelación del auto ó de la senten
cia que dicha Corporación dicte 
ante el Tribunal de lo contencioso- I 
administrativo y con arreglo á las 
disposiciones de esta ley.

Lo dispuesto en el art. 95 tendrá 
aplicación á los negocios pendien
tes, contándose el año desde la fe
cha de la publicación de esta ley.

2. a Para hacer compatible lo 
dispuesto en esta ley con el perso
nal de Consejeros que establece el 
art. 2.° de la Orgánica del Con
sejo de Estado, de 7 de Agosto de 
1860, sin aumento de personal, el 
Gobierno refundirá las Secciones 
de dicho Consejo en la forma que 
estime mas conveniente.

3. a Se reconoce aptitud para 
desempeñar plazas del Ministerio 
fiscal ante el nuevo Tribunal á los 
que sean ó hayan sido Tenientes 
fiscales del Consejo de Estado. Si 
el Gobierno de S. M. no estimare 
pertinente la separación de cual
quiera de los actuales con arreglo 
¿ las disposiciones vigentes, segui
rán desempeñando sus funciones

en el nuevo Tribunal, ocupándolos I 
primeros lugares del Ministerio 
fiscal, desde Teniente fiscal inclu
sive, por el orden de su respetiva 
antigüedad.

Las plazasrestantesse proveerán 
por concurso, á propuesta en terna 
del Consejo de Estado, entre los 
que tengan condiciones con arre
glo á lo dispuesto en el art. 21 de 
esta ley.

4.a El Mayor y los Oficiales del 
Consejo deEstado que pertenezcan 
en la actualidad á la Sección de lo | 
Contencioso continuarán sus ser
vicios como Secretario Mayor y Se
cretarios de Sala del nuevo Tribu
nal, ocupando las plazas de sueldo 
inmediatamente superior al que 
hoy disfrutan, si han servido mas 
de dos años en la expresada Sec
ción.

Las demás plazas que resulten 
sin proveer serán cubiertas me
diante concurso entre los Oficiales 
del Consejo de Estado de sueldo 
inmediatamente inferior, íormán- 

I dose las propuestas por el Tribu- 
I nal, de acuerdo con el Presidente 

del Consejo de Estado, y eleván
dolas para su resolución al del 
Consejo de Ministros.

Se organizará un nuevo servicio 
de las Secciones del Consejo de 
Estado, suprimiendo las plazas de 
los Oficiales que pasen al Tribunal.

5. a Esta ley es aplicable á las 
provincias de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas; para lo cual el Gobierno 
dictará las disposiciones que exija 
su planteamiento, en virtud de la 
especial organización de aquellas 
provincias.

6. a Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros se adoptarán 
cuantas disposiciones sean necesa
rias para la ejecución y cumpli
miento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastian á trece 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—YO LA REINA 
REGENTE. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

! (De la Gaceta núm. 258.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

De la cárcel de la Rúa, provin
cia de Orense, se ha fugado el pre
so Ricardo Roa, de estatura regu
lar, barba roja, muy recortada, 
nariz roma, ojos pardos, marcado 
de viruelas recientemente, viste 
pantalón negro muy estrecho, cha
queta redonda del mismo color, 
botinas de becerro, boina negra.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto, y caso de 
ser habido, será puesto á disposi
ción do este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 19 de Setiembre de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Habiéndose fugado del penal de 
Zaragoza el confinado Andrés Mon
tesinos, de 23 años de edad, esta
tura cinco pies, pelo negro, cejas 
idem, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, barba poca, color 
bueno, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan 
sin demora á la busca y captura 
de dicho sugeto, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición de es
te Gobierno con las seguridades 
debidas.

Burgos 19 de Setiembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Encargo á los Sres. Alcaldes* 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de 
los presos fugados de la cárcel de 
Loja Antonio Castro Blanco, de 
42 años de edad, alto, grueso, pelo 
y ojos negros, barba regular, le 
falta casi toda la dentadura; Ri
cardo Mavil Moleon, de 45 años, 
alto, pelo cano, ojos melados, bar
ba regular; y Juan Rodríguez Ru
bio, de estatura baja, pelo y ojos 
negros, barba poblada, nariz an
cha; y caso de ser habidos, serán 
puestos á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Burgos 19 de Setiembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á ave
riguar el paradero de una yegua 
de pelo castaño oscuro, cerrada, 
alzada poco menos de la marca, 
herrada de las cuatro extremida
des, rozada en los costillares, mas 
el izquierdo que el derecho; y ca
so de ser habida, lo pondrán en 
conocimiento de este Gobierno á 
los fines que procedan.

Burgos 19 de Setiembre de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

CO?^ISIQ£PROVINCiAL.
Esta Corporación, en sesión de 

15 del corriente acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, que el dia 15 de Octu
bre próximo y hora de las siete de 
la noche se verifique la apertura 
de las clases de dibujo establecidas 
en la Academia provincial, sita en 
el edificio del Consulado.

Para ser admitido como alumno 
es condición de preferencia ser los 
aspirantes, ó sus padres, naturales 
de esta provincia, é indispensable 
la de tener mas de 12 años de edad.

Lassolicitudes deberán dirigirse 
al Sr. Presidente de la Diputación 
provincial, en papel del sello 12.°, 
expresando cu ellas el oficio ó pro
fesión que los pretendientes y sus 
padres ejerzan y las señas de su 
domicilio, acompañando á dichas 
solicitudes certificación de la par
tida de nacimiento de los aspiran
tes expedida por el Juzgado muni
cipal.

El plazo para la presentación de 
solicitudes se cerrará el dia 10 de 
dicho mes de Octubre, y el 14 del 
mismo se anunciará en el local de 
la Academia la lista de los que 
hayan sido admitidos como alum
nos.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 17 de Setiembre de 1888. 
—El Vicepresidente interino, An- 
rés Aldea Mendoza.— P. A. D. L. 
C. P— El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villarcayo.

D. Felix Jarabe García, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido.
Hago saber: que en el dia 22 

del actual y hora de las doce de 
su mañana se procederá en este 
Juzgado á la venta en pública su
basta de los bienes muebles que le 
fueron embargados á Facundo Me
rino Gallo, vecino de Porquera, 
para pago de las costas que se le 
han impuesto en la causa que se le 
ha seguido sobre muerte de su ma
dre política Francisco Ruiz; y son 
los siguiente:

Una fanega de trigo blanco, ta
sada en 10 pesetas.

Tres carros de estiércol, en 6.
Un caldero de cobre en mal uso, 

de dos libras de peso, en 2.
Dos fanegas de ceniza, en 1.
También hago saber que en el 

dia 6 de Octubre próximo y hora 
de las doce de su mañana tendrá 
igualmente lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica subasta de los bienes raíces 
embargados al Facundo para pago 
de las costas impuestas al mismo 
en la causa expresada,y son los 
siguientes:



en 12.

AHURCIOS OFICIALES.

celemín,

á Bisuega, de 1 AMCIOS PARTICULARES.celemín,

á Gandía, de 1 celemín,

á Nava, de celemín,un

á Zurita, de celemín,un

de celemín y

Imprenta de la Diputación provincial

en 12.
en Fuente Otrora, de 2 ce-

Alcaldia de Villadiego.
La cobranza de la contribución 

territorial y de subsidio de este 
distrito municipal del primer tri
mestre de este año económico es
tará abierta en el segundo piso de 
la casa consistorial desde las ocho 
de la mañana á las cuatro de la 
tarde de los dias 22, 23, 24 y 25 á 
cargo del Recaudador nombrado 
por el Ayuntamiento D. Mariano 
Gutiérrez.

Loque se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Villadiego 18 de Setiembre de 
1888.—El Alcalde, Justo López.

Dado en Aracena á 13 de Se- 
tiembre de 1888. — Millan D¡az' 
Medina.—Luis Rodríguez Diez.

Aguardiente de orujo, anisado, 
á 28 y 32 reales, en Lerma, casa 
de Genaro Benito. 8—3

EDICTO.

D. Francisco Roche Labasa, Te- 
mente Alférez del Batallón Ca
zadores de la Union, núm. 2, y 
Fiscal nombrado.
Por el presente edicto se convo

ca á las personas que se crean con 
derecho á heredar del soldado Pedro 
San EmeterioExpósito, que fa 11 eció 
el dia 20 de Febrero, de 1878 en el 
poblado de Media Luna, habiendo 
en vida sido criado desde la edad 
de 2 años hasta que le cupo la 
suerte desersoldado por su pueblo 
por D. Domingo Hernández Cano, 
vecino de Hornedo, invitando á las 
indicadas personas para que en el 
término de cuatro meses á contar 
desde la fecha de la publicación de 
este edicto remitan á esta fiscalía 
directamente ó por conducto de las 
correspondientes autoridades los 
documentos que acrediten su dere
cho; bien entendido, que trascur
rido el citado plazo de 4 meses sin 
que esto tenga lugar, se procederá 
á dar posesión de los alcances que 
dejó el finado al Batallón á que 
perteneció, en cuyo fondo de En
tretenimiento se hallan deposi
tados.

Santiago de Cuba 30 de Julio de 
1888,—Francisco Roche.

Molino en arriendo.
Se arrienda un molino harinero 

con algunas heredades en Belora- 
<lo. Para tratar, dirigirse á D. Pas
cual Moral, Lain-Calvo, 63, en 
Burgos, ó á D. Francisco Manza
nares en Belorado. 5—8

Aracena.
D. Millan Diaz Medina, Juez de 

instrucción de este partido,
Por el presente se cita y llama 

á los herederos de Antonio Marhtti 
Antoniu, natural deCattere, Fran
cia, y á Pablo Quintana Fernandez, 
natural de Filas, Burgos, soltero, 
herrador, y de cuarenta años, á fin 
de que en el término de diez dias 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid se 
presenten en este Juzgado: los pri
meros para ofrecerles la causa que 
se instruye sobre muerte del An
tonio Marhtti, y el segundo para 
ampliarla declaración que tiene 
prestada en dicha causa, aperci
bidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

> Otra a Nava, de 2 celemines,
> en 16.

Otra á Matarral, de celemín y 
medio, en 12.

Otra á id., de celemín y medio, 
en 12.

Otra á Perdiguera, de 2 celemi
nes, en 16.

Otra á Paladines, de celemín y 
medio, en 12.

Otra á Zurita, de medio celemín, 
en 4.

Otra á Matilla, del celemín, en 8 
Otra á Navafría, de 1 celemín, 

en 8.
Otra á Trigales, de 1 celemín, 

en 8.
Otra á Bunega, de 5 celemines, 

en 40. L
Otra áMatas, del celemín, en 8.
Otra á Encina, decelemin y me

dio, en 12.
Otra á San Glerio, de medio ce

lemín, en 4.
OtraáPeñilla,del celemín, en 8. 
Otra á Gandía, de 1 celemín, en 8. 
Otra á Nuestra Señora, de 1 ce

lemín, en 8.
Otra á Bardal, del celemin en 8. 
Otra á Corros, de 1 celemin, en8. 
Otra á Hormiga!, de 1 celemin, 

en 8.
Otraá Revilla,del celemin, en 8.
Otra á Mercadillo, de celemin y 

medio,
Otra á Matalvar, de 1 celemin, 

en 8.
Otra á Reillo, de celemin y me

dio, en 12.
Otra á Molinillos, de 1 celemin, 

en 8.
Otra á Alimondo, de 2 celemi

nes, en 17.
Otra á Llagar, de celemin y me

dio, en 12.
Otra á Monte-redondo, de 3 ce

lemines, en 24.
Otra al mismo sitio, de 1 cele

min, en 8.
Otra á Matacejada, de 1 celemin, 

en 8.
Otra á Nava, de 1 celemin, en 8.
Otra al mismo sitio, de medio 

celemin, en 4.
Otra á las Hoyas, de celemin y 

medio, en 12.
Otra á Carraido, de 1 celemin 

en 8.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en las subastas ven
gan provistas de su correspondien
te cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
advirtiendo que no hay títulos de 
propiedad de los bienes raíces, 
siendo de cuenta del comprador su 
adquisición así como los gastos de 
escritura y su inscripción en el 
Registro de la propiedad.

Dado en Viliarcayo á 13 de Se
tiembre de 1888 -Félix Jarabo = 
Por mandado de S. Sría., por Ló
pez, Manuel Rasines.

Castrillo de la Reina.
D. Buenaventura García Gómez, 

Secretario del Juzgado munici
pal de Castrillo de la Reina,
Certifico: que en este Juzgado 

se practican diligencias en juicio 
verbal civil á instancia de D. Vi
cente Tapia Lucas, vecino de esta 
villa, contra Félix de Pedro, veci
no de Cabezón de la Sierra y resi
dente en San Salvador del Valle, 
provincia de Vizcaya, sobre pago 
de pesetas, y por la no compare
cencia del demandado este Juzga
do le declaró rebelde, dictando con 
fecha 3 del mes de Agosto del año 
actual la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva os coni o signe;

Sentencia—En la villa de Cas- 
trillo de la Reina, á 3 de Agosto 
de 1888, el Sr. D. Castor Gómez 
Diez, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto el precedente juicio 
verbal,

Pallo: que debode condenar y 
condeno á Félix de Pedro, natural 
de Cabezón de la Sierra y residente 
en San Salvador del Valle, provin
cia de Vizcaya, á que tan pronto 
como esta sentencia sea ejecutoria 
pague á D. Vicente Tapia Lucas, 
vecino de esta villa, la cantidad de 
125 pesetas, condenándole además 
al pago de las costas causadas y 
que se causen hasta su efectivo 
pago, mandando además que se 
publique esta sentencia en los es
trados de este Juzgado y en el Bo
letín oficial de la provincia por la 
rebeldía del demandado, según 
dispone el art. 283 déla ley de En
juiciamiento civil. El expresado 
Sr. Juez así lo pronunció, mandó 
y firma, de que certifico, Castor 
Gómez, = El Secretario, Buena
ventura García.

Y para que sirva de notificación 
al demandado y se inserte esta sen
tencia en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido la presente cer
tificación, visada por el Sr. Juez y 
sellada con el de este Juzgado en 
Castrillo déla Reina á 16 de Agosto 
de 1888.=Buenaventura García.— 
V.° B.°z=El Juez municipal, Castor 
Gómez.

Una heredad en el pueblo de 
Porquera del Butrón, al término 
del Matarral, de celemín y medio, 
tasada en 12 pesetas. .

Otra á Paladines, de 1 celemin, 
en 8.

Otra á Rasada, de 2 celemines, 
en 16.

Otra á Carraido, de celemin y 
medio,

Otra 
tomines, en 16.

Otra á la Matilla, de 2 celemi
nes, en 16.

Otra á Trigales, de un celemín, 
en 8.

Otra á Mata, de medio celemin. 
en 4.

Otra á Cajes,de un celemin, en 8,
Otra á Nuestra Señora, de 2 ce- 

mines.
Otra á Garres, de 1 celemin, en 8
Otia á Ormigal, de 1 celemín, 

en 8.
Otra á Revilla, de 2 celemines 

en 16.
Otra á Mercadillo, de celemín y 

medio, en 12.
Otra á Lobera, de celemin y me

dio, en 12.
Un prado á Ribero, de un cele

min, en 8.
Otra heredad á Ave-Marias, de 1 

celemin, en 8.
Otra á Reneja, de medio celemin, 

en 8.
Otra á Cojos, de medio celemin, 

en 4.
Otra á Mijares, de 1 celemín, 

en 8.
Otra á Dujuelos, de medio cele

mín en 4.
Otra á Berbolla, de un celemín 

en 8.
Otra á Ave-Marias, de 2 celemi

nes, en 16.
Otra á Monterredondo, de me

dio celemin, en 12.
Otra á Matasapeda, de medio ce- 

min, en 4.
Otra á Molinillos, de mediocele- 

min, en 4.
Otraá Retejadilla, de celemin v 

medio, en 12.
Otra á Perdiguera, de 1 cele

mín, en 8.
Otra á Resada, de 2 celemines 

en 16.
Otra á Tejuelos, de 2 celemines 

en 16.
Otra á Endimbla, de 1 

en 8.
Otra

en 8
Otra

en 8.
Otra

én 8.
Otra 

en 8.
Otra á Mercadillo.de 1 celemín 

en 8. ’
Otra á Cepoquemado, de medio 

celemin, en 4.
Otra á Matarral, 

medio, en 12.
Otra á Huertas, de 1 celemín 

en 8.

Mercadillo.de

